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_ SE PÚbLlGA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUÍENTES A FES™

. Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
P^*"^ cada .capital.de provincia desd^ qn-ç-se poblica 

oyciajm.ehte en ella, y. desde, ’çiiâtrp; d.ias,.de.spu,es. parados 
K®™4®LPo»®Jl’°® ‘^® ’^ misma provincia. (Ley de y di pipviem- 
or^ ae io^l), ' " • - r p

‘^1^'’ ^ anmeipà que se Pianíien iph'blfóar
en los Boletines onciales, se han.de. remitir p.or- todliS! i las 
autoridad/is al Gobernador rçspeçliyo,,,por .cuve ¡conducto 
.'P piarán a los editores de los'mencionamos' periodicos 
dieal^s ordenes de 3'de Abril y 9 de Agosto de iÁS^J '

SECCIONES EN QUE SE HALLA: DIVIhlDO ’EL BOLETIN PFICIAL.

^®r®’ ^^^®® decretos,.Reaks.ór4B.n«s,Ui-Fciila.res.y.. 
ó c ® a^yjizados por los Exen.os Sres. Ministroíi 
nJiíK?’ ®^®®‘ ÇW^etores générales de la Administración

^^'’"esy^^isposlciories emanada.sde este Gobierno 
SS/ f^rporacipn à ddpeaddncià de la Admi-

^^"^ L*’'^dj.4® donde procedam -
R^ Ordenes y^isposiciopes delExcmd. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militár, Sr. Regénte de la 
Audiencia, Sr.- Rector, de' la 'Universidad,FJueéés de pri- 
^era,.instan.cÍ!A.y,,d,emá$..aytpridade^^in¡litares judiciales de 
la provincia.

4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
j ’lÍ^I^RL/.J®®O'y’’O «le Hacienda pública. Administrador 
de Propí;edadb^.y Iperechos ,del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. . •, : 
. . Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad,
o Corporación de quien prócedan.

' PRIMERA SECCIUN.;

PR^STDÉÑCIA DEL CONSEJO' DE’ MINISTROS.’

; ; S.;. ^ la Reina nuestra Señora 
ÚVD. g.)'y su augnstai Real familia : 

.continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud. . .

’ Madrid 25 de Noviembre de 1867. ■

"rRAlÍ —*^^'^^ pa^Í:4 la via dqÚpremio, 1 
tasándose los bienes embargados y¡ 

"'señálíñdóéé-pàÀi su subasta el dia ‘ 

D^.-de. Febpero de ,1866: :v.p p-

Resultando que D. t'edro Hours 
éntabló''ótró pTeltu ejécutivo contra el 
mismo Lacabe en ePJuzgado del dis- 

u-í^’'^^ .^^ntiagjo'de Jerez dula Fron : 

;,tera,, éu el cualj.recayó tarnbien sen-, 
l!^®^^.- ^® rem-até con fecha 31 de 
'Pí^tubre de 1865'; y principaba la via 
de apremio, emiá que se hilzó la tasa-- 
'5ÍB“,4®?¡Í^® efpétos embaf^dos, seV

¡porinfracción de las leyes que citp,;yj ^px^pnra debmismQ,^el,dia do.hoy, de 
^.^’^jPO^/auto de-26‘de'Abril,- de que-' ^'^glub certifico conio Secretario de S. M. 
¿ápqtójéj-mismo, se negó la admiMon y'su Éscúibano,de Cámara.;-^

Gaceta del 22 de ¿yomemire de .1867.

Supremo Tribunal de Justicia

• En. la villa y corte de Madrid^ á 13 , 
de Noviembre de 1867, en los autos j 
que ha seguido ' ÜV Miguér 'tacafie ’ 
■con H. Guillermo Rolland. y.D.. Pédro ; 
Hours sobre qúe se acumulen á los ' 
de su concurso los .pleitos ejecutivos 
que promovieron los dos últimos cón- '

y, an,unció,'la subasta para eú^ de Fe- 
•"-'breró dé-1866:.M y; ;
: O'i'ÉiQ^ultj^ndo qup en 27 de; Enero de 

-dicho año'd ■ 1866 Lacabe séipresentó 

en concurso voluntario en el Juzgado!
’ deFdístHtó^dW éérecha de Córdoba* 

ñ®^ ®“/? ^^c^®^ó la acurnulacion de los^ 
R .9.^0.® ®jeciiíivQs íñeóádos contra La-’ 

j-.y^æ ^^^ autos de su concurso, y con,- 
'fhl fin Ófléici A 'los Jueces que cono-í 

¿cian;;de„lps dp RMjaudy Hou-rsg ,. !

del reçurso: M '
■Vistos, siendo’ Ponentq^ql-,Mí.nís¿ro 
•D Francisco MaríaMe Castilla*. .

1 CéUsidérando' que según' lo dis- 
,puesto ..en los art. 1.010 y , 1.011 de la 
^dey dé Enjuiciamiento -civil, el recüV^ 
: ®P>:^® Pl^sacion solo se da contra las 
v^nteheias definitivas y las que,- aun' 
,^p4Rq3o, hayan recaído' sobré un-af-. 
Htículq, '¿pongan .térmipo .al .juicio>y 1 
¡há^ah imposible su continuación:.’ 
;H-ÿ-çonsiderando quQ noms; délesta ; 
ctó^; la sentencia- de 28 de Mar^- 'i

-ultimo,,, por la que la Sala declaró!, qo.. 
j'^^^®^dUgar á la acumulación de los

y SU Escribano,de Ciímara'
.Madrid 13 de Noviembre de 1867.

-^píonisib Antonio de Puga.

SEGUNDA SEcta

‘’‘ GQBIERNO dE L V PROVINCIA.

CIRCüLAR^-r-NÚM. 4.935

’ 9?^ habiénddáé negado!
dichos; Jueces áiremitir al det distrito; 

, . dela-Dertícha déiCórdoba lós referi-^
los cuales penden ante Nos'eá^ idos f,utos.,ee el^Ji á la Sa^primerai 

de4a^' Réal Audiencia de 'Sevilla el!■i^írtudíde apelación interpuesta poh, 
. Lacabé de la providencia qtie én 26 
■ de-Abril de este año dictó la Sala prP/, 
,^era dp la Real Audiencia de Sevilla • 
¡denegando la admisión del recurso de' 
casación entablado por. el. mmino;

: incidente' sobreHacumuIaciób, y la? 
. misma' dictó sentencia en 28.de Mar- i 
zó de; esté año-declarando "no haber' 
IPé’ar a a^çumular á los autos, de con-"

-éürso'Al-eñ Lacabe los ejecutivos que: 
, .centra.é'íjhabia'4 • promovidó^RoIland

1864 'D. Guillermo. Rolland, entabló yiHours.,.¡y mandando quei¿ devol-- 
demanda ejecutiva én el Juzgado de ' viéW éstos á lós Juec.is qu^de ellos! 
primera instancia del distrito ¡dqd'a ..iConogian,;^ para ¡que los continuaran :

j^utós que se expresan: ' ' '

^^l^dmos que.debemos confirm-ary'' 
^rfinn^mos con las cóstas da próví-i ' 
:depcia;apelada de 26 de Abril de esté 1 

^ano; ^ devuélvanse los a-u-toPA la^ 
vReaL Audioncia de Sevilla coa la eer- : 
.tificacion correspondientes ? : .o o-!

- ■ Así por esta miestra-sentencia»,que,■ 
< se mblidará en la Gacéla ds- ^Madrid- 
•T-n^S;^*!® '^^ ^°® cinco dias siguientesPa.l ' 
odew;fecha é insertará en la. Cb/eun ' 
.^l^.^ l^^fislalwa, pasándose al éfeét'o ■ 
^las copias necesarias, lo pronuncia-^' 
- nms, rnandamos. y. firmamos.—Ven-'

i’J'i'^^pS®^^^ y r’ando.—Jq¿AM,.,Cá-' :

. tos Alcaldes'dé esta provincia, des- 
utaQameutos de la Guardia tíivil v de- 

, máé dépendienfés de raí hiltoridad, 
, propedqráp por llantos, raelms estén 
Láéu.alcance á la busca y captura de 

Ferhaudó Egea ¡Ferrer, cuyus señas 
, se,.expresan á Continuación,, ponién

dole á mi disposición caso- dé ser ha-

. Valladolid 25. de Noviérabre de 
1867.—Manuel 'Üreña.

'^ ^^ñas ¿él J^emaTtiÍo

Eddd 37 añós, estaturá recalar 
P®!^'’ V^^^^^’ ops.-.^zules, nariz regular,

Resultando que en 19 de Eqero. .de ¡

Izqui^u’da de Córdoba contra D. Mi
guel Lacabe, habiéndose dicta,do .en 
4 de Setiembre de 1865 sentencia'dé.' 
remate que fue conéentida, y qUe én '

con arregJo á derecho segiíñ^su esta- 
, dó ^;naturaleza? i ;

deres.-.-^Francisco María .de Castilla.' - 
. ■—José' María Haro.—^Joaqqin. JaU-^ 
oiî^ur*: ;.; ’ ' .
i iidblicacion.—Leida y publicadit 

O'fué. la sentencia anterior .por. et limo. 
; señor DI Francisco María de Castilla, •

barba/poca, cara oval, bigote, raan- 
cu déPbrUzo derp6ho y algq ¡cojo de la 

1 P^eppa derecha,¡viste americana oscu-
ra, pantalón dé paño 
pséuro^. gorra ¡negra 
éncarnada. r:

U 'grO', chaleco 
con, una tira

. « ' ..... Ministro del Pribunal Supremo dé
- Resultando que contra léste fllon‘ Justicia estando!celebrando audienbia-

1 nterpu^o Lacabe recurso d^casacion- ' pública: la Sección primera de la^alá {
a

í
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GÔBÎEKNO "DÉ'i-A PROVINCIA. ' ' ' ■ '9 ; W8 "‘'Ay üWmîW

Circular,—JSinner0 4-924

Fl Ilmo. Sr. Director general de Administración Local en el Ministerio de 
la Gobernacion, meicomunica en 31 de Octubre ultimo lo siguiente. -

«Remito á V. Sé las adjuntas relaciones-de lasj inseríiperones intransferibles 
del 3 por 100 eonsolidado, expedidas por las- Oficinas deda Deuda P^ æ^’ 
te^r dd loé Ayunlamieiitog que en 11 misma se expresan en equivalencia de 
los bienes de Propios que les han sido enagenados; a fin ds que por su cou-->. 
dueto llegue á conocimiento de las Corporaciones respectivas para los efectos

Las° mÍehTdispuestb'', pRblxár á cóntihuaóion en-es^ period lépoficiaj. á 

fin de que llegué á conocimiento de los Ayuntamientos interesa os.
Valladolid 25 dé Noviembré-de 1867.—Manuel-Umúa.bJ ■

Jieladon dé las Insrripcwnes íntrúnsferím^^^ ^^r^porA^^^ 
pertenecientes d las Corporaciones .qué se espr.esan.Ck>:contpúiia.cion,: 
Ïsnedt.da& PQr ^ .jD.epnr¿amMQ .,dc^^^^^^^ dt^^^reca^ de la 

'' -^d^í{4apúl^ka,,.d virtud de la cepti^cacionespedida^or d 
'i'dacionilcu^onwn^noseespresan,..:.y..:'' ^ ^^^^^^^

7
8 

.9
10
13
14 ■
15
16
18..
20

22-.
23

'‘25i.<-.
, 26 ■

30
31,

id, 
id. 
id. 
id. 
id.
44.

fid., 
id.

i .id. 
43d- 

’nd.
id 
id.

‘id?

de Siete Iglesias..
de Fresno el Viejo. . . .
de Nava del Key
de.Brahojos. . . 'y- •
dei^fetè lglesias.. •

, de Torrecilla de la Ordeh. . , 
de Sart Romande la Ho'rnij.à.-, 

' de Fresno el Vieyo. .? .. .
de Dueñas de Medina. . • ;
de¿,San.-Rnmaixde la Hornija... 
d'rVilhMueva dé las Tbrres.
de Campillo. . • •
de Fresno el Viejo. . • •

, de Nava del Rey.? . • •
■ id. del Carpio.. 4 ?. ./-.--:
udi. , .de Torrecilla;,de la;orden, . 

^4d." ''db' Fresno el'’Vieio._' . . -
id. ,de,.DjVtll4e.MML0.4\..

de San Ro miln de la Hornija

¿/i^nide^e^^n-nnmero^-^,^^^^

2?795‘ 44 
6 354'98

11 232*07 
'3.156*44 
14.361*82 
47.847*88
4.435'75

- 9.656-M8
98.246'77 

8.778*77
13.026*66 
LO '55 
1.163'97 
2.002*97 
4.993*56 
7.282*94 
1,671*76

770*56 
15.065*92 
'5.924*15

10 287

■Nunlerá- 
cion de' ÍRS- 

inserlp^ ' 
cienes. <

CORPORACIONES
"Capitales.

, Reales vell.on.-

ob

£if/nidacwnniim^^^

• 92016' ''Ayiinlamlentr) dé Nava del Rey? ' ' 
id. - de Siete Jglesias._. :,
id., r.de'Fresno, el yiejo.,- 
id. de Frésno'el Viejd.'

.<?,d0r?<
20
23

,194'HHC

26
2^
29
30

,< ? ■ 398i228*46 
,..p . . 53.996'89 
,n5,8'Q5‘39

88
" ' SO/ 

■ 90 "
-91

' 94' 
95 
96

id; 
id'.

,14. 
- id;

Me Puente>Duer0u?i-<; ’U <. ■■ 
' de'Villanuèya' dé los'infantes, 

j de Valeria.. f .
. de G.ervillegP de I^Gfuz.. 
de'Z-arza. 'i' Oi •

' md? d "db; Aldea deBaa-MigaeK 
< id, f 'de Viliarmeintpro.; _ A

14. 
id 
.id 

" 'id

j de Comeznarro. . . . _
'de B -rrueces. . . - •
de Valladolijd. . .

" "dAViílagáréía deCau^os.

■ ,1.970'87 
1L947 78

87'35 
2545'01 
4.490'38 
5.437*68 
7?108‘84 
2W36 

830*61 
.4.978'70 
Át 2518'99

14? de NaVa del Rey. . , . 
de ,Fresn.o el Viejo..,> 
de Villanueva’de Ms'Torres'id, 

id

32
33

id.
14-;. .

37
4 cu .;
id.

38 id.
39 id.
,40z.,..> ; id».

14.
44 i4.
46 i4.
47 id.
48 " ""Id." '
50 id.
51 . q.
52’' ' id.

' ^3 - 2 HU -'id?
55 , < 04-:
56 id.
O/

<58 < ! / ;r '44. ?
59 ,„ , 44,..,

44 ' 14.
62 -< íd .
63, ■ ';<-Í4.--U

65 i4.
66 i4.

■ íi/ i ■ ; ,•
72

10;.
.id. ,

73 "4d’. '
77 i4.
78

id.
id.

. •43 , ril.p t
84 id.

:<84 -'4d.'
■ 87 M ?

88 id.
" 89 .id.

,. 93. <
1(1.

idd
' 94 " ' id.
" 96

97 id
98 i4.
99 id.

101 id.
2 Id.
3 id.
4 id.
5 id.

de Campillo. . . ;.u< . '.■ ' : . ■:'•! 
Mel Carpio.;. <r .
del mismo.i. ....
de C,ampOS;

’ de -Nada ddlRey.,. •
de Dueñas pe Medina. ... • 
de Carrioneiílb’. ‘ •
de RomaguitaiMo. íí> ;< u. -

.. ,dO|N-qya del Rey,,^ >
■dé''VÍÍÍaverde.‘. '. . . , -
de Nava dql Roy.< G 
del mismo ;. . ■u ■ 
de Villanueva de las Torres,

' Me TorreciHa de la'Orden-. <' - 
de CarrioneiHp.; y y. ;< -<' 
de*Fresno ql Viejo.

' ''de Siete IgleéMs:'i-
?- Me Braho^os. : y .<"U:
j de Torrqcilla de la Orden.
' de Siete Iglesias . . . . ' '

'dd'F^eSno el Vi.ej©:¿:-¿ = . -y:
',- Me'San-Roman .de la Hornija., 

, de CayrionoiHo; ' . ' ,
" ' dé Fresno el Viejo? ? ■ '6

• Me-Ddefiu-s de,Mudina;.H.; r .y
: detestan .Roman de la Hornija., 

de Naya dél Rey.? '. . ' • 
de Sun Roiñaii de la Hornija;

: de:Campillo,' . . • . .
de San.RpipUn de la-Hornija.^ 

''”''ae”Dueñas de Medina., .;. ? .
de Carpio. '.,...., . 
de Villanuevd de laé Torres.

' "de San Romaff/de'la^Homiju. 
de Torrecilla,dOcU Qrden.

VReLPiaTpio.i.
de, Fresno el Viejo. . .

<''dé"Roñiá^uitaírdo. >;ii'?-' 
/ de Vid'lanuéva dp lf^ Torres.

,.d.e,,To.ryecjIia de la Ordéñ. .
" '(1A Carrio n(^iHo..< ■.-??<.

- ^ ' dé Rdm'!^t'61y‘4p-
3 de Villamuéva de las Torres, 

de Naya, dél Rey
'' '' de 'Cárri'ónéiU0.v.y<;i-i- -/ rí 

-de'NáiVtt'd jlfíey.?/'. ' . •
de San RoiñañMb Id Homijá 
de Villaverde.(y >,<?.;.:!. •? - 
de Nava del Rey.. .^.,..; - 
de Campillo.'2' '2 j ; ' '? ' . 
de ViUannévaide lasiTarres.» 

■ de Carrionqillo. ■ (.¡prf,
de Dueñas de'5Íedina.

0!

iT »•<'

'"""5;003'75A ' 
• 5.346'02

849'041 
■ ■"823-79- - 

.:.n:mld941'06; io 
005,551'13;
’■ 5 733*51- ■ 

- ; < 5 804*31 u 
941A25Í 

'35.270 03.'
'''11.372'99 -

■ L , ,14028’57' , ; 
175.894'46:
• 3.0W92: * 

--117 •429-78: e- 
.,2.240*05' 
31.013*69;

- 41-384*09i 
. F,514‘:64i ,

11 548:76' 
<6534*151 -

■16:268:43.;
’ 4 243:64
■47.615'04"

.<105;857*74 > 
3.253:60 

■ ' lOsáW 
- u. .4;6W9 V

. 3.762^76' ,
' 33^49;

■■5.08464^ 
5.8.56! 80. 
1.769 91' 

'<12 339*38 
;. :-:45<017'43;

. 24.986'66
' '753*18:

- :502*39:
• 1,O<666\6,6-

5.373'60;
■ ^"'776'*'29: 

, ...,, 42 830<56^ 
28.079*35:

' 35.557'fe; 
10.329*60 
4;920 01- 

' ' 21950 63;
34.135''70: 
2.189'48 

""'1'98.323 09' 
ri«' '‘43 430*68:

2il77,V6' 
81.385:93:
5 159^^7 = 
1;516.'!62, 
9,422:85! 

' ‘ 30.845^0-

10.456
<41

R

Jjj.q.nidafiO'n ú'^^i^'^'^ 5.324. 

' 4idJ' ’• ■‘ dé Oasir^ík

.OertiJ^eafion-de Uq'iddicion, número

.528
"'29

'80 " ' '
31
32 .

"33;' "
84<
35 - , 

’ "’36 ' 
-37" -

38
39 

"-40*' 
-.41 !<

787 
' ' '827 
,'O V -a

6.289

id. ■ de Curiel., i - - • - ■ 
'de Cabezuu'deiValcferadney’ i d?' ' 

:-'-'-'íd<<'’'

id.

id.,?<

’id; ' '

d-e-OaoiHas. ,
de HqroilJoh.' • ' • 
de M^XW / • • 
de San -^alvador. . •

..-deSaniiteveniav;? 1 yi..
de. Villalán?le Campos 
deVaídunqnillo. . .
de'VilíáMrnz. . . .

■dôVllla^•l■mént'I•o.. .
de Fuente el Sol. . ,.

• de Béééeruelo.'. •' ?
; de Fomaptin. .

\ü^r/i/i^4oiudeUdd^^^c'ion, número 6.509

Ayuntamiento de Aguasal. . . p
id. de Alcazarén? s i ' '

, C¡ertificacion ^^e ^íiidaeion,^ r^me^'0.6..523,

25'212' ’ A4dntiimiedto-4e'Caeasela dei Anotí 
.de,-Campi 116-
de Gomeznarro. . .

hyi'í'

•ib nd'

, 13;.. 
14

- 45 ' -
. 46 ,
' 17

>49
20. .
'21 '

-<22'—

id.' 
í^n id? - 

< ' 441,

'id.'
1 idu/

‘ id.
id?'

“ de EagWa. •
j,,de Mon teal egpe,.) ^.m’-ijk; 

de Monasterio de Vega..
■ deRiosédo.
.dé; Villasexmir!.: ;■?•'.■ ci 
de VUlabañez.: . A 
de Villanubla.. • •

?<de' Villábarúz.?' .

i’Ü
24

4^

' - 25 '"" 
, :-26, -v

’ • 28 
29" i

, . 30 ., , 
31'

.:.33<.., 
34 
35

■ -36 
37

"'-" 38' '

,cle.,Agiuaj5al. >id., ■ .deAgda^^iib 
id, ' de Ciguñuela.;.

' id?
. < id<^'

' '^hd.
■ > -dd. 

id.

'd'e Ourieli .
• .n.i de-cigales.:. - ;

. de. Castrillo: T^eriegp. 
' "'de'Mélgar de Arríbd:

id.
‘ dd.‘ 

id? - 
id.,, , 
id? 
id.—

id.

de-Mojddus.
de Mo^ndemayor. .
de Olmedo. . • • •

" ' dé Cínios dePeñafiel. ' -'.- 
rde-Peñalba de:Buero,,, : •

, de. Piña de Esumeva.. . .
' de Padilla de''Duero'..- .

de.Rnbi de'.Bracamunte.-
. v de Rynpdo.i _
' ' ddViiiacr ces. . . •

3A951;34

¿488*24
185*42 

'8.326'‘58 
41662'' 85 
1.009*60

4.405'90
490'26
793*63
434*18

1 623'68
383 88
260'21 

■ 5'019'52 
13.797*16

4.101'47 
v ei? • 9.596'49

-"O-í a - / .

- 1:10'27
5.»89*04 

W'*22 
333'54

3.238-'d5 
4482'74

• 677'46 
.4.:324‘63 
15.593'25 
‘1:356*43

• '7.476'‘2O
4.456*86

l.'892*'O3 
1:824*44

-1.5-, 60244
5.621*32 

10:355'30
3.948*-59
2.707'68 
'2.9'36'01 
3.954*42

.8.376'93 
2.705'59 
■6/514*23

828:27 
6.387*52 
" '#'73
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.1741

7
19

21
04
22
54

74
46
63 
25
43 

' 20

•03
•44
‘14
•32

‘61

'93 
‘59 
-"23 
! : 27, 
1'52: 
173!

334

'36
437

- 38

Ceritifleacion de Uqnidaeion. númerir &.i)^.

Ayuntaraiento deyillapueva de,Duero. , _.
Id. : de Pozal dé Gállihas. 7 .

AyuntamientodéTorrelobaton.''. ''4''■’.'. *■ 
' ‘ id? * • dé Muciéntes.^.- 
s H id;: . de Pozal de GaRinaSi, :

■QUINTA ■ SOTON.
. .,.469-82

' l'.-104‘29
■ 89.()02-58

; 49.241’40^
1.953'41

Núm. 4.937. ' '

Ce^U^ewion de li^'^idacion^ números 6.544 ^ 6.314. '

' 21 .T86' Ayuñta'miéñtó de Urueña. -. 
id. - del rarérao:. ‘ ,87

V 88

'55.609

■ Id.; ■ ’ déllmísíno..

12.:487'33 
•.7.787‘;77 
30.572-56
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; 4L

..,.u6,.y . • • . . • 4 •
. de Pprtitto■ ? '2 . ' 7 '7' .

'577-<
■'78-

79.
■.8,9',

Ayuntamiento d-e Montealegre,.. ...
fidi.:; de Cabezón.

, , idi. , deA|ohtea,iegre.H;'-- ; A ; .
; del mismo, . 'h-í.

1/4 ' H A’I ' rvá 1 t^rSi A‘ ivi 
6¿2 
Hi23:. id.

V4.t>l IXllOLllV. ,; ;< <>, •.•''•■’;•••’.■ • ‘ fo:*' 7
* déCa'bézun.; .....

deóMontealegre. . , . . 7' 7

.iTL 
•42 
:d3f 
44 

. 1:5
.46. 
47’ 
18' 
19

-20* 
.21,

Ayuútámiei 
'idr ' 
id.' 
id.,

. . "Td^‘‘

id. 
id;- 
id.

CU/.y, U/Ci' livU (d/-yyyw.C> t \J/y^ Jv^ffC^-V:'V ■

itó dé Pesquera de Duero. . . . .
'-Me Pi'ñél-'de Abajo. . . . .

7;:. dé ¡Monasterio dé Vég^.-L 'Q-j ; n-, 
dé.Valvyerdé deiCampos. , ñ 7.'sf

, ,,dé .ViHabarúz,.. ;
7 dé Alcazaroñ«;«{. .. - •; » .

de Aguasal.. .
' 'dé'Tráspiñedó;7-7 ''11 7 ‘

de Hornillo^. ¿ ' ' v ‘À ';-.
'-•déGlmedo..

de Torrelobátop. .,. ,.

23
KI# 
id.

U.Q XvlUtCbU. , j» • . . • ? • «
de Castroveidé de'Esguevp. , .

•djentidieaeion-de^d^^  ̂ número 6.835.
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están de manifiesto en . la Secretaría 
de esta Corporacion-.y se publicarán

qUflReO DE INGENIES 
DE MONTES, i

1 ¡541 ‘95
3.84Í1/59

101.346'79
■'^;d62‘72
' 4448 " '

17.355*16 
^"6.540'65

16 260-34
• 2.413*63

, 5¡í342^26
49.528'16

2.93Í57

3.581-34
1.790-90

' 4898*40
• J 994'31

:9.28387
. . 3.020-38

• - 9.418*73
■ = 2:768*28

,.3..521:‘63
,.1.170'^0 

'3.511'95

4 07722?03

Ilisirito,/or^sialde, Valladolid. ,

‘El diá 9 del proximo Diciembré y 
hora de las dobe de sU hiáñana tendrá' 
liigàr con ‘arreglo' á los articulos 110 
y 111 del Reglamentó, la tercera su
basta con retasa del carboneo de la 
3.-*‘'sección 4el' éntremudo del monte 
denominado Toroz-ós, de lod pró'piós 
de Rioseco, donde se celebrará dicho 
acto, rigiendo las mismas condiciones 
facultativas que en el anterior rema- 
te y bajo el nuevo tipo de 1.680 es- 
cúdós', ñq admiiiendóse postura qdé 
hó le cubra, áSisfiéndb al acto un 
erapleado derfámo; ‘ ‘ ■

■Viallaílol:.d26:de Noviembre de l867 
T-rEil-íngenierp Jefe,. Luis ¡Gómez.- .

Idem 26.—insiriese, Ureña.

al tiempo del rematéc i
Portillo 13 de Noviembre de 1867.

—El Presidente,. Rafael Gutiérrez.— 
Por su mandado, Manuel Pasalodos, 
Secretario. ;

Idem 23.—Insértese, .Vileña.

Núm. 4.919

DIPUTACION PROVINCIAL DE ‘ 
VALENCIA.

Obras del puerto

Núm. 4.938

CÜEUPO DE INGENIEROS
DE MONTES; -

Ay un ta miento ..de Villanueva de.- San Mancio., 

Certificación de liquidación, número .^,,ÀS9.

T

94.249' A y untaran én to dé Alcazarén. ; • . ; y- 2 ‘ - . ' ' 7-''- 4.000'99
;;-:-.52 íf . - ,7d.'; dé-Agúasal.¡ 715*34

90 id. de cigales .; ■ 13.239'27
91 id. de Herrín de Capipos,, ., 14.603'26 '
92 id. de Monasterio dé Vega. . . , '2.I9O.'95
93 id. de Melgar de Abajó.' ' ,7 ' . • • ro¡825 62
9-4 id. de Olmedo.. - - A-f 7 " 15;342*85

. - ,..--14.;. -4@-Pelagios'de.--CáBxpos.-;-- ' ¡ 40.408'23
• 147 "'*d’7Ri‘0séC0.:.,- . :;.,•' 36.223'02

97 id. de Santervá.3 de C9,nipos.-f. . ., „ 22..700‘32
98 id. ' ? de San Miguel del Pino ' 7 . . ■'540'79
99 id. de San Pablofoe- la' MOráleja.'fo ’. - ■ 4 87D08

¡SOO; • : id;.; , j -fié Villabañéz.-.--:'.-. ‘ ;■= \A . H -9;553'44
id. ’de Villasexmir,,’ . . 3;309¡24

7 ó 7 2 • -7- 1 : jd.í a: fié Vi llanúbia^i 1.108'5,0
3 id. de Barcial de la Loma. ,. , . ‘ . ,. 865 08

d^^^tpúo forestal de Vqiladplid,. ■

El 9,de piciémbré proximo y hora 
de las lldé la mañána, sé celebrará 
én Tordésillas la 3.* subasta de-'oiiva- 
cíbn en sú'.móñté pinar titiiladd la Vé
ga; con lá retasa que p'réyieñé el Re
glamento,'y'sirviendo dé tipo la ’can- 
tidád dé' 1488 escudo^,' no adm'iiiéifo 
dose postura que no la cubra.' ' '

LascóndiciÓneSdbrárán cón éf-ex- 
pediéute éu el'^cto de la súbasta, á la 
-qué asistirá un énípléádo'der fámó." ' 
> Variadolid26 deNóviembrede 1'867; 
---Er Ingeniero Gefoi Luis Goméz.' ‘ ‘

Id. 26.—Insérlese, Ureñáf

7Núm..4,927v

' AyuntamierítocónstítÚcion'al- 
• de Portillo. ' ■

CUARTzA SECCION

Núm'.'4'. 925:

Cqnidsd^^n.p^dnei^^^^ Ventar 
r , .der^em<^‘}d^(ircdqp,(>des de la , 

j)rqvineia4e‘ Vla'llad^^^

c-; Ignorépdose: el domicilio: de los sú- 
getos que á continuación se'espresapï 
ve.cinüS; de esta ciudad.se les cita .para 
qñe comparezcan desde 1 lego d.e, doce 
Amiia dél diá en eáta oficina' sita ' éh 
'‘ía¡:¡ea:llé''dé"F^ 4.'pi'ó"p'ri'nCi-
pal, con el ob eto de'bacerles saber la
aprobación de: la. redención^ de . .censos 
que banésoli>citado, emia ínUdigencia

que dé no vérificarlo ó de no satisfa
cér en la Tesorería de Hacienda pú
blicas- trasCtirridós qué sean quince 
dias desdé la fecha d® esto .Soietin el 
importé del nuevo capital, «si. en. Ia 
petición hubiera optado por Inmerle 
al contado.,^ y.dei primer plazo si en 
nuevé anoé, sé déclarará edducáda la 
redénciOfí y los'censós .-se ofrecerán a 
lacyenta en fráblica su basta;, confo rme 
á órdenes vigentes. ,

Registro 4 648 Roña Bu.ena*^ó ‘fofo 
ra Arcilla.,

4.582 Don Francisco Ma
ría Ári‘asz

■ 'Valladolid 23 de Novienabre de 
1867.-rEugenio Rodríguez del Olmo.

,,l(iséi;fo&é,.-Ui'eña. , . . , : :

, No habiendo tenido .efecto las : SUr 
bastas del fruto de.pifia àlbar :y.ne- 
gral del pinar:: LlaniUos-pafriba,; limi 
la'de, la corta de carboneo del segun^ 
do.tajón del monte de Llano de Sa
mar,ugan, amba.s fincas, de dos Propios
dé . esta villa, iCetebradas-en el,dia 9 
del corriente; con la debida .au:toriza- 
ciou see anubcia un segundo rematé 
de dichos .aprovéchamfontos para el 
diá 8 de Diciembre próximo desde las 
doce de la -mañana en adelante en las 
Salas Go-nsistoriales-,de .-esta villa, y 
bajo dos tipos siguientes,: ’ - 1

El fruto de piña albar y negraldel 
pína-r,. de Llauillos-.parrilla, e-n 360 
escudos.

La certa de carboneo ■ del segundo 
tajón del monte de Llano de Samaru- 
gan, en 962'escudos.

Las Oondi'ciunes facultativas y eco- 
nóraícas-dé'di elfos aptos echamientos

Anforizada esla.DiputociQO:por laXey 
de 18 de Iiinio- de 4,8o6, d Iikslruccioq 
de 23 decEiforo de 1837., .para emiliv 
obligaciones previ,ncia.les, id ; portador 
con que cubrir e.l déficit epire ci pro? 
duelo , de los arbitrios y et importe de 
las obras.egeentadas;. ; fia ..aeordadQ. i^q 
proceda à ; .la : oclava emisión fib . mV 
obligae-ioneS: ep pública snbasla, Qiryo 
ado leadrá: efodo en el salón de sesio
nes de la Corporación, el dia diez de;ph 
cieiphre á las doce ’dé .la: mañana, admi « 
liéudose ¡en da primera mediPi hora: las 
pimposiciones queu^ pi'eí^qlep :én plie<- 
gos cerrados,-coj.f arreglo, al,a?lj.npl!.O; pio- 
4elo; :y con laimppdmio^nes que siguen:

Í.^ El vahp' npmipal. de cada una 
de ..las -obligaciones es él de ^^06 escudo^;

2.^ A cada pliego deberá ;acpíPP^“ 
.ñarse la parla dé: pago di líe acrediteriue 
él proppnepfo ha qIqppsiladQ en ¡da.dp 
fondos provinciales el 5 por lOlL-de.l 
importé nominal de:!lías.obliga6ionesopor 
que::se interesé; ó sea RO- escudos , pof. 
ipada unaule eHasi ■ ,

- .5/ ¡Serán adinísibles Ias.propo-sicio* 
nes que cubran el lipo señalado por mi 
•Señor: Gobernador defaquenjo con la 
Dipulacionpesle; lipo:se señalará yd mis
mo dia dé, la,subastaiy,se hará, públieo 
al lermipuri ç) aclPi é puyOi efeclo abrirá 
éLG.obei’aadüi' el pliego,¡cerrado que do 
.contenga.: r ■ ’ ; , <

Ar-r Sé preferirán-: las ¡propósiciope,? 
que conlengap, precips-ipas- allos^ y en 
igualdad,dé' es los lo.S;.que sé..interesen 
por menor número: de:oldigaeioPes¡

, 5?. LQS;.auloresdéídasiproposicippes 
i que por las circupslancias referidas, .fia- 

yan- njerCiCido la piéforencm; jieberán 
presentarse pers,op.alment;e ái firtnar ,el 

, ada de subasta, ó autorizar al ¡efoclp á 
¡otra persona con |)oder bailante. ¡

6 .“ Las oRligaqioues: -Jlevaráin la fe-í 
cha de uno de,Enero,y. disfrulai áirdesde 
dicho día, inclusive el interés ¡.de 8 por 
40.0 anual,: debiend-o los adjndjcalarios 
realizar el importe de tas suyasu'és.pecl.i- 
vas, deducido ; elalepósUó,-en,la.íDepo- 
sitería. de fomlos pro.vdncialci antes-dé 
las 3 de la larde del Ireinla y uno,,de Di- 
dembre. Si así no do Vei ificasen^ per
derán por este solodieche el depósilp da 
garañUa, é indeminizarán á' los fondos 
de la ebra .cie los perjuicios que por elfo 
se.-les irrogaran..

7 ..®: Los depésitós correspondienles á 
las proposiciones no adm-ilidás .serán dé’
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vnellos cericluida la subasta. El ¡inporle 
tie los derechos detesta serán de cargo 
de los licitadores adjudicatarios.

jíodelo de proposición.

D. F. de T., vecino de..... enterado' 
de las condiciones con (jué se emiten... . 
obligaciones provinciales del Puerto del 
(imo, me obligo á lomar ... abonando... 
reales por 100 sobre el importe de cada 
una

(Fecha y firma, espresándose en letras 
la primera y todas las cantidades;)

Ley de 18 de Junio de 1836.

DOÑV ISABEL 11, por la gracia de 
Dios'y la ;Go slibucion, Reina de las-Es
pañas; á lodos los que las presentes 
vieren y enlendierén sabed, que las Cór- 
tés Consliluyenles han decretado y Nos 
sancionado lo síguieníe:

Arlículó F? Se autoriza al Gobierno 
pará destinar áHa construcción de las 
obras hecesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, ai)rob:»das por Reabórden 
dé 28 de Febrero de 1836, los arbitrios 
signieá'es: ' ';-
' Primero. Un millon (te reales anUal 
a cargo del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento a las conlribu- 
ciónes territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recaib- 
de en el PtiértO del Gran por el impues
to general sobre 'ôF fondeadero, carga y 
descarga/ -

’ Tercero. El importe local de 17 ma
ravedises por quinlal de carga y des
caí d a.

Estos aibilrios iqtiedarán afectos à las 
obras del Puerto ndénlias no se conclu
yan las mismas y se hayan aUiorÜzado 
tas acciones (¡110 para su construcción se 
em>la;n -

Arl. 2.® El déficit-entre la cantidad 
qué produzcan todos, tos arbilrios mén- 
'Cionados’'en el arlíeulo priinero y la del 
importe de las ftbras-ejeeutadas .anuat- 
menlé, se-abonará en: acciones provin
ciales emitidas por la Diputación provin
cial ate Valencia, con el V.° B.® del .Go
bernador-de aquella provincia.

Al i; '3.® Sé autoriza á la Dipulaidon ; 
provincial de Valencia para^ emrtir con 
el esclusivo objeto 'esp'resado eií el arlí- ■ 
culo segundo, y hasta la suma de 22 ' 
millones dé reales vid'on; obligaciones : 
provinciales qué' ganarán un- inleiés 
anual de 8 por 160.

Arl. 4.® La amorlizacion de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
años después de la pi imera emision, y= á 
ella sé destinará el 73 por '100 del pro- 
dudó liquido de bidá la recaudación 
comprendida en el artículo primero,des- 
puosde deducida la. parle (lesliuada al 
pago de inléreses de las obligaciones 
emitidas. - - ' - -

Y las Górles Constituyentes lo prescn-* 
lan a la sanCioníde V. M. ' ;

Palacio de tasduórtés 6 de Junio de 
1836.—Señora,=Facundo Infaiíle,*Pre- 
sidente. — Pedro Calvo Asensio, Diputa
do Secrete río..-T-José Gonzalez de la. Ve
ga, Dlpuladó. Secrelanio. —El Marqués

: de la Vega de Armijo, DipU-tadó Secre
tario.—Pedro Bayarri, Diputado Se
cretario

Madrid 14 dé Junio.de. 1-836.—Publí
quese como Ley.—Isabel.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por lanío, mandamos a lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobgmadores 
y demás Autoridadés, asi civiles como 
militares y eclesiásticas .de*cualquiera 
clase y dignidad, (pie guarden y dagau 
guardar cumplir y ejecutar .la presente 
ley en todas sus parles. . . . ,

, Palacio á '18. de Junio de 1838.—-Yo 
la Reina.—El Ministro de Fomento:, 
Francisco de Luxán.

INSTRUCCION

PARA LA EMISIÓN DE ACCIONES PROVlNCtÁ- 

' LES DEL PUERTO DEL GRAO DE yALENdA, 

AUTORIZADA POR LA LEY DE I 8 DE JUNIO 

DE 1836, PARA ATENDER AL PAGO DE-SUS 

OBRAS, Y PARA LA RECAUDACION Y APLICA

CION-DE LOS ÁRBlTRÍoS CREADOS hOR LA

MISMA LEY.

De la emisión de las accione'^ y su amor
tización.

Articulo. 1;® A' medida que lo re
quiera el progreso (le las obras, se (imi- 
tirán acciones al porlador de '2000' rea
les vellón en tos términos prescrito^ en 
la ley de. 18 de Junio de 1836, lle.vanilo 
cada una de ellas veinte y cuatro cupo
nes de á 80 rs., pagaderos por seines- 
ires vencidos en primero de Enero, y 
primero,de Julio de cada año, en la De
positaría de la Diputación provincial de 
Valencia. ...

Arl. 2.® Serán garantía del pago de 
los, intereses,y. de la amorlizacion de 
estas acciones los arbilrios concedidos 
por el arl. 1.® de la espresada Ley,para ■ 
la construcción de das obras necesarias 
en el Puerto. .

Arl. 3.® Desde el dia I.® de Junio y 
desde el 1.® de Diciembre de ca la año, . 
se presentarán los cupones respectivos á 
la Depositaría provincial 'de Valencia en 
carpetas dupiic.idas, á fin de que e»la 
pueda señalar dia para su.cobro.

Arl. 4.® La diferencia liquida que 
resulle en fin de cada año, después de 
salisfechos los gastos dedireccion y- ad- 
minislracion de las obras, entre lo Te- 
caudado por arbrlrros de.slinados- á las 
mismas y lo^ pagado en metálico al eoné 
tralisian se aplicará al pagode los inte- 
resesde las’ acciones emitida.s uluraote 
la egecucion de; las obras; pero conchu

das éstas; lo cual habrá de verificarse 
precisameniedenlro de tos ocho áño.s si- 
ginenles'á la primera emisión, se desti
nara el total de la recaudación al pago 
de iintere.se.s:y amorlizacion, .deducien
do solo del liquido, despues (le pa^ 
gurdos los intereses, 23. por 100 para la 
Conservación'de. las obras y démas qué 
se crea necesario.

Arl. 3.®! La amorlizacion se anun
ciará con tn'inla diasde anlicipacion en 
la Gacela de Jíadnd y en el BoleíJn ofi
cial t] a la provincia He Valen da,...y se ; 
celebrará un sorteo, llamando las accio-, ’

, nes por sus números de inscripcion en el 
registro.

Arl.’,6? El sorteo para la amórliza- . 
; clon seyprificará en acto público, pre
sidida p(H’di Gobernador de la provincia.. 

, ocliódias- antes del vencimiento dé los 
; semestres marcados para el pago de in- 
; lereses. ' “ ' '

'AtI.’7.® Desde el vencbnienlo (de 
' cada semestre dejarán de disfrular in- 

léresés lá.s acciones cuyo número haya 
sacado bola de reembolso, aun cuando 
los tenedores de ellas Íarden mas ó me
llos tiempo en presentarías at cobro,.:

AfL 8.® La Dlpuiacion, proyincial 
ííévará Una cuenta’detallada "dé las ac- 
ciones.que se emilan, de 1()S intereses 
que devenguen de lo.s que se vayan pa
gan lo, de la amorlizacion dé aqiudlas 
y de loitas las demás operaciones de 
cóntábilídad, dando parlé de ellas al Go- 
.bieirno por semeslres y publicandolas 
con la-mayor exactitud en la Gacela de 
^/adrid y en el Bolelin oficial de la 
piíoyrnciá de Valencia;.......................

De la recaudación yidpl^cácioíí ' d^ los 
arbitrion,

Arl, 9.® Los arbilrios .autorizados , 
pormharlículo 1.® de la ley de 1:8 de Jm- 
nio útliíúo con deslino á la conslruccion 
dé las .obra.s necesariás eU el‘ PUívlb dél' 
Grande Valencia, aprobadas por Realj 
órden de 26 de Febrero (le 1836, se re-, 
candarán de la manera siguiente: el mi
llón de reah s anual á- cargo-del prestí-' 
puesto' provincial de Valencia. .por bv 
Adminislraccinn principar de’'Hacienda' 
pública, como recargo á las eoiori,bn- 
ciones territorial é industrial, en los lér- 
•mint^S establecidos [mr inslruccionés'pa-' 
ra la recaudación (Io los recarg()s auto
rizados para partícipes. El Injm‘slo ge
neral sobrii el fondeaílero, carga y des-, 
.carga y el local de 17 mrs. por. (juiulal 
de cárgá -y descarga por la •Dipulacion 
provincial', mu intervención'dé' la Hr- 
ciéndá pública, que sé egercerá por me
dio de. un únlervenlor especial encárgaclo 
■de este servicio, . siendo de cuenta' de 
aquélla .y con cargo á los arbilrios, el 
suehlo^pie perciba dicho funemnário, ' 

, Arl, 10. La Dipulaciou -, proyincial 
e.spedirá .semanal mente la.s cerl¡fieac¡o,T. 
nes'de lá.s cantidades recibidas - por de-' 
reclms générales, espresando en olías,la 
párté que ha correspondido al ¡mpuéslo 
de fondeadero y al de carga y dé-ícárga.

Arl. 11. Ims certificaciones á que .se 
refiere, la disposición, anterior' se qL^at- 
rán aLGobemudor de/ia provincia párá 
que las oficinas de;Hacienda- 'formalicen 
el ingreso por (léréh'os dé^Aduanas ÿ la 
sábila cotí' cargo' al credito'concedidÓ 
pura obias de puertos al Minisíerio de 
Fomenlo, compreadiendo el importe de 
cada conceplo como; conlraido y riman- 
dado en las cuentas de rmilaS públicas y 
céfliíicácíoúés de irígrésos: ' 1 - 

(Art. 12. .Las citadas o.licinas de pro
vincia darán conocimiento á la Dirección 
general, det Tesoro público dé las . cárili - 
itades qué vayair succésivaménle 1 for
malizando con cargó- al presupúéslo de 
dicho Minislerio,, para.que. esta depen-

• déncia pueda hacer, tus rebujas de su 
importe en las (Consignaciones (¡ue cnlre- 
giié'pára á)brás’’(lé''|áuerloá.
,^.Art,. 1$. Lasi ofiíiinas,. de Hacienda 

estamparán al pie.de las cerliticuciones 
meU.suales de ingre.sos el importe de los 
arbilrios eslablecido.s para las obras del 

' Puerto que no debán figurar como pro
ductos de Aduanas, para ..conocimiento 
del ;Gob¡(}rno.

Art.;lí4.' El Gobernador de Valen
cia remitirá anualmente al Mini.$lerio de 
Foniénló'íin eslado comprensivo de las 

r.suméis .enlregadas á, la. Diputación pro
vincial por lodos los arbilrios. autoriza
dos por la Ley dei 18 de Junio último, 

• condisíincion de las 1res prédédencias 
en qué se tlividen y de los invériidos en 
las obras á (jue -.esláu destinados, si n 
perjuicio de las cuentas formales y de- 
ánas;qúe el. m;ismo•rMiui-ilArio.deba exi
gir para justificar la inversion legal de 
Us recti rstís y arbitrios volados parlas 
G()rles,pára la.s obras del Puerlo.

Art. 13;.; El conlralísla podrá lomar 
dé las xifieinas el. conocí miento. :diario de 
la recaudación de dichos arbilrios, sin 
íRiééb' uiÚguíí liémpo' puéda exigir oirá 
,c)iise de. inlerve,nc¡qtb Jladrid, 23 de 
.Én.éi:o (le.,1837 .=x:Aprobado por S. M. 
==:Moyáno-.=:Es Copia.=^Echávarría. 
"í'yatenclá 13 deNoviembre ' de 1867. 

-—El Gbb^i'nadoriPresidenle, Francisco 
Resbir.i—1’. A. D. L. D.—El Dipulado 
Secretarii), José Maria SeHiéri. ’

ANUNCIOS PARTICULARES.

■ El dia ^L/hi^-^Nbv.ieuitire des-upareció 
del pueblo de Cigales una pollina de 
ciialfó años, alzadtí’lérciáila, negra, ra- 
bina. . . .

La persona que sepa su paradero, se 
•seryirá oulregarla.à Lorenzo M ile,:veci- 
nir.de dicho pueblo, quien pagará los 
gas los. '

ADMimSTRApIOS MUNICIPAL.

'MANUAL /
; Y NUEVAS IMPUESTOS

/D-E -COrMT-'HlRUCíONÍ E S
POR

DON FERMÍN ABELLA.

Comprende la e.splicacíon, legislación 
y tarifas completas de las conlribuciones 
territorial, indusliial y ule comercio, 
consumos, eslancada.s, Ira.slacione.s de 
dominio, concesión ite honíires';-industria 
minera y -mélalúrgiéa. é impuestos sobre 
¡as cabaHerias y cárruagéS; Ventas, .suel
dos, asignai iones y dividendos. Recau
dación de las conlribuciones,.su-cobran
za y a p i • e m i o ^

Se vende á 18 reales en la imprenha 
de éslc Doietih, calle ’cié la Victoria, 24.

''-iV-A-LLA-DOLID.
Imprenta de Rafael Garfio Otero é hij os,

i Calle-de la Victoria, 24,
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